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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 9 de febrero de 2010, por la que se 
modifica la de 30 de noviembre de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones a los Ayunta-
mientos andaluces para la mejora de la infraestructura 
y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz.

La Orden, que fue publicada en el BOJA número 244, de 
16 de diciembre de 2009, establece en su artículo 7 el plazo 
de presentación de las solicitudes, que será el comprendido 
entre el 15 de enero y al 15 de febrero de cada año. Dada la 
fecha de publicación de la Orden de 30 de noviembre de 2009 
y la posible dificultad de los Ayuntamientos de poder presen-
tar las solicitudes de subvenciones en el plazo anteriormente 
mencionado, procede excepcionalmente para el año 2010 la 
ampliación del mismo.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Se añade una Disposición adicional única 
a la Orden de 30 de noviembre 2009, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para 
la mejora de la infraestructura y gastos de equipamiento de 
los Juzgados de Paz:

«Disposición adicional única. Plazo excepcional de pre-
sentación de solicitudes.

De forma excepcional, para la convocatoria de subven-
ciones del ejercicio 2010, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 7, el plazo de presentación de solicitudes será el 
comprendido entre el 15 de enero y el 15 de marzo. No serán 
admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido, resolviéndose la inadmisión de las mismas, 
que deberá ser notificada a los interesados en los términos 
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Sevilla, 9 de febrero de 2010

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 


